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MERCADOS DE CEREALES A TERMINO (1) 

El creciente desarrollo adquirido por los Mer
cados a Término -existen ahora en todos los 
principales países del mundo- demuestran que 
cumplen una misión sumamente benéfica para 
los intereses agrícolas . 

El Mercado a Término, es utilizado por cuan
to.s intervienen en la negociación de las cose
chas, es estimado por los comerciantes de todo 
el mundo en la misma forma que en meteoro
logía se estima el barómetro, que recuerda el 
presente · y le indicará el futuro . 

Son evidentes las ventajas que e l productor, 
molinero, a ce itero, cerealista, exportador, etc., 
t ienen en la utilización del Mercado a Término, 
como lo son las que ofrece la utilización d e 
las Bolsas de Comercio para las transacciones 
de valores mobiliarios. 

Los Di rectores y funcionarios de los Mercados 
a Té rmino, durante su medio siglo de e x isten 
cia, han hecho esfuerzos constantes para la 
confección y aplicación de reglas rigu rosas, ten 
dientes a remediar cada uno de los defectos 
que se fueron notando, a medida que ellos 
aparecían, creando un mercado grande y abier
to donde todos los interesados pudieran con
currir a comerciar sobre bases de perfecta y 
permanente igualdad y •equidad . 

Las operaciones de compra-venta para entre
ga futura, son absolutamente esenciales y sólo 
con grave perjuicio para el productor y con
sumidor podrían ser eliminadas, puesto que 
realizan en todas partes una función económica 
sumamente útil y legítima . 

En vista de la garantía que da el mismo 
Mercado a Término a ambas partes, un con
trato o boleto registrado en la institución para 
entrega futura , tiene tanto de promesa de en
trega, como un billete de banco tiene de pro
mesa de pago. 

Si no existieran Mercados a Término, o con 
su abolición, desaparecerí.a el mercado de libre 
competencia . Una medida de tal naturaleza, 
de traer alguna ventaja no sería, por cierto, 
en beneficio del productor. 

Esta situación, conduciría, a que una cosecha 
fuera monopolizada por un grupo de cerealis
tas, por cuanto, privándose al productor y co
merciante de la información del estado de las 
cosechas mundiales y la existencia de cereales 
y provisiones, y quitándoselo a los comprado
res el temor de un mercado de competencia, 
se reduciría el negocio a la cuestión de de
manda y existencia en un punto local. 

Además, con la abolición de estos organis
mos, creados para salvar al comercio de la es
peculación, desaparecería de hecho el seguro 
por compensaCión que representan los arbitra
jes y demás garantías que él ofrece, retornando 
a los tiempos · de desconfianza e inseguridad 
en los negocios, con el perjuicio consiguiente. 

El industrial se ve frecuentem e nte ob ligado a 
adqui rir mayor cant idad de materia s pr imas 
que necesita para su uso inmediato, por v.o
ría s razones _ Se hace para é l evide nte la ne
ces idad de un me rcado dond e pu e da concu
rrir p a ra evitar tener que re tener e n su p oder 

-un gran "stock" de m ercad e ría ef e ct iva y d e 
hecho la inmovilización d e gran des ca p ital es, 
aparte de los ga stos que le acarrearía el alma 
ce naj e, la s p é rdidas por mermas, segu ros o in 
te rese s, hoy día tan importantes. 

Esto qu iere d e cir, que el Mercado a Término 
ofrece al industr ial la confianza necesa ria pa ra 
conducir sus negocios hacia los renglones más 
efectivos. Puede contar con mayores e xi sten 
cia s, aba ratando el pre cio de compra y gasto 
d e manipule o, mitigando la suma al pú bl ico 
y manteniendo una calidad uniforme, y ello 
porqu e en el Mercado a Término si e mpre po
d r.á efectuar su s arbitrajes . 

Como se ha dicho anteriormente, la seguri
dad es la clave de la · política adoptada por 
el Mercado a Término, en su sistema d e tra 
bajo, y tanto es a s í, que velando siem p re por 
la más absoluta seriedad de procede re s dentro 
d e la Institución, la Ge rencia d e la Soc iedad 
puede exigir de los operadores en cualquie r 
momento toda e x plicación refere nte a los ne 
gocios que ellos efectúan, y de acu erdo con los 
Reglamentos, los operadores sin di stinc ión al gu
na, están obl igados a suministrar todas la s ex 
pl icaciones pertinentes . Además de la seg ur i
dad moral , semejante a la que of rece n las 
otras Bolsas y Mercados, la efectiva, d e cum
plir las operaciones que se registran en e! caso 
eventual que no sei cumplan por un ope rador . 

A los fines del registro de una operación, 
cada 200 toneladas de trigo, maíz, avena, ce
bada, centeno y cada 100 toneladas de lino 
y girasol se consideran como un bole to por 
se pa rado, es decir, que no se opera por can
tidades menores a las mencionadas , registrán
dose esos boletos solamente a los accionistas 
de la Sociedad y quedando las partes con
tratantes sujetas a los Reglamentos. 

Algunos sectores consideran que ex iste una 
especulación desenfrenada basándose e n e l to
nelaje de semillas que denominan "fantasma", 
a rgumentando que la _misma sólo e x iste en "la 
imaginación de los que realizan fictic ias com
pras y ventas"; consideraciones como la e x
puesta son producto de una errónea interpre
tación de los Mercados a Término. 

Para comprender lo inexacto de la afirma 
ción que se ha hecho, es suficiente con recurrir 
a la Memoria del Mercado a Término, donde 
se demuestra que· en el a_ño comprend ido en-

5. 1 jD0 píi~. ?; '1 
(1) Pon 0 n ci a pr e~entada por l a fi rn1 a EnrLllUe !R. Z e n i 

Y C i·a. a l IV Congr eso Nacional -ele la Indu stria Acei 
tera. 



.~.~Cosechamos un 30°/o más gracias ~;~1 
! 

Herbicida Shell No 40.1' 
dice el Señor JOSE MIGUEL ALOA, 

Administrador de la EsÍancia "El Silenci .. >'' def 

señor Aleiandro Sanfamarina, en Estación Girando, 

Prov . de Buenos Aires, y agrf:ga: 

"Con HERBICIDA SHELL No 40 

conseguimos eliminar la quínoa, el 

cardo blanco, y otras r;¡aJezas 

cuHivos de avena, cebada y trigo. 

Estimamos que este tratamiento 

con HERBICIDA SHELL N(\ 40 nos ha 

permitido aumentar en un 30% 

la cantidad de semilla cosechada'' 

Herbicida Shell N~4o 
Selectivo, económico, inofensivo para los cultivos 

de gramíneas y de fácil aplicación en pulveri· 

ri2'aciones terrestres o aéreas . 

o infórmese personalmente o por carta en SHELL, 

Compañía Argentina de Petróleo S. A., División 

Química (Productos Agropecuarios). Hipólito Yri· 

goyen 1180, Buenos Aires. 
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intermedio de sus pizarras la info rma ción al 
momento de las cotizaciones mundiales. 

Esto da lugar a que por intermedio de sus 
corredores tanto el chacarero, los acopiadores, 
como los industriales puedan saber al instante 
e l valor real de su mercadería. Si no existiera 
e ste sistema se da.ría lugar a que los vende-
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dores estarían expuestos a caer en ma nos de 
compradores poco escrupulosos . 

Por lo que antecede, proponernos que el 
Congreso haga circular esta ponencia entre los 
Serio res 1 nd u siria les para aclarar la ve rdadera 
función que cumplen los Mercados a Térm ino 
para el me¡o r desarrollo de sus actividades . 

MERCADO DE CEREALES A TERMINO (1) 
SU FUNCION ECONOMICA - VENTAJAS QUE OFRECE 

El Mercado de Cereales a Término es una 
Institución creada para llenar funciones regu 
ladoras del comercio de cereales, cuyo cumpli
miento significa un indudable beneficio para 
el productor y para ese comercio en general. 

El Mercado a Término no opera por cuenta 
propia ni ajena, limitándose sólo a garantizar 
las operaciones de compra-venta de cereales 
y oleaginosos que se realizan y registran en la 
Soc iedad . 

Además de esta función a.seguradora primor
dial, cuya conveniencia pública ha determina
do a todos los países de má s sig nificación en 
e l come rcio d e granos· a autorizar y favorecer 
el establecimiento de Mercado a Térm ino, se 
trata de una Institución cuyo funcionamiento 
reporta · la s siguientes ventajas: 

i") Publica y Difunde,· diariame~te, las coti-
' zacicnes de los mercados locales y ex

tranjeros, así como todos los informes 
(estado de cosechas, stocks, etc .) que in
te resa n a la producción y al gremio ce
reali sta. De tal modo el p roductor puede 
conocer, en cualquier momento el valor 
exacto de sus productos. 

29) Ofrece a todos un mercado abierto, públi
co y permanente, cuyos precios son deter
minados por la ley de la oferta y deman
da, única que debe regirlos . En esta for
ma, el operador que efectúa negocios eri 
pequeña escala, se encuentra e n un pla
no de igualdad con el qu e opera en gran 
escala. 

3°) Desempe ña un papel eminentemente de
fensivo de la producción l-ocal. No basta 
sembrar mucho cereal y recoger grandes 
cosecha s; es ne cesario poder negociarlas 
con inteligencia , aprovechando los méto
dos más modernos y eficientes, cuando 
llega el momento de venderlas. 

49) Facilita los negocios de exportación con
tribuyendo en esta forma al estableci
miento de nuevas casas exportadoras, en 
condiciones más económicas. 

5 °) Beneficia al productor local porque el au
mento del número de exportadores pro
duce la competencia entre compradores; 
por otra parte, la disminución de sus gas
tos_ de explotación aumentaría el margen 
del precio de compra , pues el Mercado 

a Término constituye la más económica 
Agencia para la distribución de cereales. 

6°) Evita a los que · operan e n el Mercado a 
Término los riesgos de las operaciones "a 
fijar precio". Ademá s, permite al vende
dor qu e ha vendido a término para ase
gurar precio, cubrir en cualquier momen
to su operación, vendiendo su mercade
ría efectiva. Esta operación de arbitraje 
despeja y sanea la s ituación financiera 
del operador. 

7 9) Evita los riesgos inherentes a posibles al
teraciones bruscas e n los precios, debida s 
a facto res imprevistos, externos o inter 
nos . En e fecto, los estr ictos Reglam e ntos 
de la Sociedad suministran una ga ran t ía 
tan seg ura del cumplimi e nto de las ope
raciones que anota y reg istra, que en 50 
años d e existencia no se ha registrado un 
sólo caso d e incumplimiento . 

8°) Permite al vendedor entregar la m e rcad e
ría en cualquier punto de la Repúbl ica, ya 
que las operaciones se hacen "vagón 
Dársena" , Rosario, Bahía Blanca, etc. 

9 ~) Adelanta dinero a un interés mínimo fi 
jado mensualmente por e l Directorio con 
garantía prendaria sobre mercadería de 
positada en los Elevadores de la Junta 
Nacional de Granos . También adelanta di 
ne ro sob re mercadería remitida de afue
ra, contra Carta de Porte y recibo debi
damente endosado. 

l 0°) Propende a la defensa y fomento general 
de todos los gremios cerealistas, producto
res, acopiadores, molineros, exportadores, 
aceiteros, cooperativas, corredores, comi
s ionistas y consignatarios, al simplificar 
y facilitar la comercialización de los ce 
reales, solucionando con rapidez las di
ficultades que puedan surgir. 

Si se tiene presente las precedentes venta
jas que reporta el funcionamiento del Mercado 
de Ce reales a Término, sólo es admisible qve 
pueda discutirse su utilidad: 19) Por los que 
desconocen las ve ntajas enunciadas, y 29) Por 
aquellos a quienes el libre juego de la ley de 
la oferta y de la demanda, así como la mayor 
competencia impide la obte nción de ganancias 
excesivas. 

(1) P on e n c ia presL' ntacla por h l'im1a ]<~nriqu C' H. ?cn i 
~.- C'ía. al I\ r Con g- r e-so ~acionaH clt• !a Tn(lus t r i a Ac e L 
tf'ra. 
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tre el 1 '? de julio de 1958 al 30 de junio de 
1959, fueron presentadas ofertas de entregas 
contra operaciones efectuadas en el mercado 
por 89.700 toneladas de semilla de lino y 
101 . 000 de girasol, lo cual representa apro
ximadamente alrededor del 20 % de la ela
boración total de dichos oleaginosos en el pa ís 
durante ese período. 

Esta cantidad de ofertas, coincidentemente, 
irá en aumento por dos razones elementales: 
a) a medida que los Señores Industriales va
ya n adquiriendo más experiencia para sus ar 
bitrajes; b) en virtud de la nueva disposición 
del Reglamento del "Mercado de Cereal es a 
Término de B u e no ~ 

Aires" en el sentido 
que las fábrica s y mo · 
linos abonan el im
porte de la mercade· 
r ía recién a su recep
ción y no contra or
den de entrega, como 
se hacía anteriormente 
(Art. 111 a). Esto, dará 
lugar a que los em
presarios del interio r 
usen .con más frecuen 
cia el Mercado a Tér 
mino para sus arbi 
trajes. 

Evidentemente, no 
se puede negar que 
puedan exsitir defec 
tos en esta Institución 
por cuan to ellos son 
humanos. Pero su im
portancia rto reviste 
un carácter fundamen_ 
tal desde el mom ento 
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valiéndose los que no son socios, de un accio_ 
nista, quien, _para individualizar las operado· 
nes de s us comitentes o mandantes, puede te 
ner abiertas en el mercado operaciones de 
compra o de venta para un mismo mes . 

Una vez registrados los contratos, que deben 
ser presentados en la sociedad en el mismo día 
de la operación, la misma se constituye e n re
presentante del comprador y vendedor, garan 
tizando el fiel cumplimiento de toda operación. 

El Mercado a Término tiene un servicio te
legráfico con los principales mercados del mun-
do que le perm iten difundir gratuitamente por , 

3
, 

$Íf!U<Z- P~f: • (? 

Fabricada por la 

que el Mercado ha po 
dido cumplir más de 

cincuenta a ñ o s d '" 
existencia ocupando 
una posición cada vez 
más importante en el 
proceso de la comer
cialización de la pro
ducción del agro. 

BRILLION IRON WORKS, lnc. 

Creado el Mercado 
a Término con fine s 
de interés general , su s 
ventajas pueden ser 
utilizadas por todos 
cuantos quieran de
fender s u s intereses 
ag·rícolas, por inter 
medio de dicho orga
nismo, servicio pri
mordial del mismo, a 
·cuyQ"- efecto pueden 
los que quieran, ope
rar en la Institución , 

DE BRILLION, WISCON SIN, EE. UU. 

En una sola pasada a través del campo. 
Desterron·a, eliminando los bolsillos de aire, y 

manteniendo lo humed ad . 

Siembra o profundidad es exactos de 13 mm. 

Cubre uniformemente lo siembro 

Afirma lo sementero. alrededor de codo semilla 

Mide el área se mbrado 

~QRRA_ ~L ~Q ~/o DE :LA SEMILLA 
Para Pasturas y Alfalfas, tamaños ele 2,40 y 3 m. 

~~ BURASiiio:"CASHGLIONI V CIA. 
- "' Sarmiento 748 - Bs. As. - 46 ·_ 1768- 8126 y 3716 


